
 
 

 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de 
la referencia informándole que se presentó solicitud de despacho comisorio. Sírvase 
proveer.  
 
Santa Rosa de Cabal, 08 de agosto de 2023 

 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Santa Rosa de Cabal, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Auto de Sustanciación 

 
Radicado N. º666824003002-2023-00090-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MÍNMA  
CUANTÍA SANDRA MILENA CANO vs LUIS FERNANDO OROZCO y JANET 
GARCIA GARCIA. 
 
Visto el informe secretarial y una vez examinado el expediente se accede a la 
solicitud, por secretaria envíese el despacho comisorio ordenado mediante auto de 
fecha veintidós de junio de dos mil veintitrés, auto interlocutorio N°1690 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

 

 

Estado N° 135 del 10-08-2023. 
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